
REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/1934 DEL CONSEJO 

de 10 de diciembre de 2018 

por el que se aplica el artículo 20, apartado 3, del Reglamento (UE) 2015/735 relativo a medidas 
restrictivas habida cuenta de la situación en Sudán del Sur 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (UE) 2015/735 del Consejo, de 7 de mayo de 2015, relativo a medidas restrictivas habida cuenta de 
la situación en Sudán del Sur y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 748/2014 (1), y en particular su artículo 20, 
apartado 3, 

Vista la propuesta de la Alta Representante de la Unión para Asuntos Exteriores y Política de Seguridad, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  El 7 de mayo de 2015, el Consejo adoptó el Reglamento (UE) 2015/735. 

(2)  El 21 de noviembre de 2018, el Comité del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas establecido de 
conformidad con la Resolución 2206 (2015) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas actualizó la 
información relativa a una persona sujeta a medidas restrictivas. 

(3)  Procede, por lo tanto, modificar en consecuencia el anexo I del Reglamento (UE) 2015/735. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

El anexo I del Reglamento (UE) 2015/735 queda modificado con arreglo a lo establecido en el anexo del presente 
Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 10 de diciembre de 2018. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
F. MOGHERINI  
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ANEXO 

La referencia relativa a la persona que se indica continuación se sustituye por la siguiente: 

«1.  Gabriel JOK RIAK [alias: a) Gabriel Jok; b) Jok Riak; c) Jock Riak] 

Grado: teniente general 

Cargo: a) excomandante del primer sector del Ejército Popular de Liberación de Sudán (SPLA, por sus siglas en 
inglés: “Sudan People's Liberation Army”); b) jefe de las fuerzas de la defensa 

Fecha de nacimiento: 1 de enero de 1966 

Lugar de nacimiento: Bor (Sudán/Sudán del Sur) 

Nacionalidad: sursudanesa 

Número de pasaporte: Sudán del Sur n.o D00008623 

Número de documento nacional de identidad: M6600000258472 

Dirección: a) estado de Unidad (Sudán del Sur); b) Wau, Bar el Gazal occidental, (Sudán del Sur) 

Fecha de la inclusión en la lista por las Naciones Unidas: 1 de julio de 2015 

Información complementaria: El 2 de mayo de 2018 fue nombrado jefe de las fuerzas de la defensa. Desde 
enero de 2013, estuvo al mando del primer sector del SPLA, que actúa principalmente en el estado de Unidad. 
En su cargo de comandante del primer sector del SPLA ha ampliado o prolongado el conflicto en Sudán del Sur 
mediante violaciones del Acuerdo sobre el Cese de las Hostilidades. El SPLA es una entidad militar de Sudán del 
Sur que ha participado en acciones que han extendido el conflicto en Sudán del Sur, con violaciones del 
Acuerdo sobre el Cese de las Hostilidades de enero de 2014 y el Acuerdo de 9 de mayo de 2014 para resolver la 
crisis en Sudán del Sur, que era un nuevo compromiso de adhesión al Acuerdo sobre el Cese de las Hostilidades, 
y ha obstaculizado las actividades del Mecanismo de Vigilancia y Verificación de la Autoridad Interguberna
mental para el Desarrollo (IGAD, por sus siglas en inglés: “Intergovernmental Authority on Development”). 
Enlace a la Notificación Especial de Interpol y el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas: https://www. 
interpol.int/en/notice/search/un/5879060 

Información procedente del resumen de los motivos de inclusión en la lista proporcionado por el 
Comité de Sanciones: 

Gabriel Jok Riak fue incluido en la lista el 1 de julio de 2015 con arreglo a los párrafos 7 a), 7 f) y 8 de la 
Resolución 2206 (2015) por “actos o políticas cuyo propósito o efecto sea ampliar o prolongar el conflicto en 
Sudán del Sur u obstaculizar los procesos o las conversaciones de reconciliación o de paz, incluidas las 
violaciones del Acuerdo sobre el Cese de las Hostilidades”; “la obstrucción de las actividades de las misiones 
internacionales diplomáticas, humanitarias o de mantenimiento de la paz en Sudán del Sur, incluidas las del 
Mecanismo de Vigilancia y Verificación de la IGAD, o de la entrega o distribución de asistencia humanitaria o el 
acceso a esta”; y como dirigente “de alguna entidad, incluido cualquier gobierno de Sudán del Sur, la oposición, 
las milicias u otros grupos, que haya participado en alguna de las actividades descritas en los párrafos 6 y 7 de 
la presente resolución, o cuyos miembros lo hayan hecho”. 

Gabriel Jok Riak es el comandante del primer sector del Ejército Popular de Liberación de Sudán (SPLA, por sus 
siglas en inglés: “Sudan People's Liberation Army”), una entidad militar de Sudán del Sur que ha participado en 
acciones que han extendido el conflicto en Sudán del Sur, con violaciones del Acuerdo sobre el Cese de las 
Hostilidades de enero de 2014 y el Acuerdo de 9 de mayo de 2014 para resolver la crisis en Sudán del Sur 
(Acuerdo de mayo), que era un nuevo compromiso de adhesión al Acuerdo sobre el Cese de las Hostilidades. 

Jok Riak ha estado al mando del primer sector del SPLA, que actúa principalmente en el estado de Unidad, desde 
enero de 2013. Las divisiones tercera, cuarta y quinta del SPLA están subordinadas al primer sector y a su 
comandante Jok Riak. 

Jok Riak y las fuerzas de los sectores primero y tercero del SPLA bajo su mando global participaron en varias 
acciones que se describen a continuación que violaron los compromisos, asumidos en el Acuerdo sobre el Cese 
de las Hostilidades de enero de 2014, de poner fin a toda acción militar dirigida contra las fuerzas enfrentadas y 
a otros actos de provocación, de paralizar las fuerzas en sus posiciones del momento, y de abstenerse de realizar 
actividades como el traslado de fuerzas o el reabastecimiento de municiones que pudieran llevar a enfrenta
mientos militares. 

Las fuerzas del SPLA bajo el mando general de Jok Riak incumplieron el Acuerdo sobre el Cese de las 
Hostilidades en varias ocasiones con hostilidades abiertas. 

El 10 de enero de 2014, fuerzas del SPLA bajo el mando general del comandante del primer sector, Jok Riak, 
tomaron Bentiu, anteriormente controlada por el Ejército Popular de Liberación de Sudán en la Oposición 
(SPLM-IO) desde el 20 de diciembre de 2013. La tercera división del SPLA tendió una emboscada y bombardeó 
a combatientes del SPLM-IO cerca de Leer poco después de la firma del Acuerdo sobre el Cese de las 
Hostilidades de enero de 2014, y a mediados de abril de 2014 capturó Mayom y mató a más de 300 soldados 
del SPLM-IO. 
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El 4 de mayo, fuerzas del SPLA dirigidas por Jok Riak volvieron a tomar Bentiu. En la televisión estatal en Juba, 
un portavoz del SPLA dijo que el ejército gubernamental bajo el mando de Jok Riak había tomado Bentiu a las 
cuatro de la tarde, añadiendo que en la acción habían participado la tercera división y un grupo operativo 
especial del SPLA. Unas horas después de que se anunciara el Acuerdo de mayo, fuerzas de la tercera y la cuarta 
división del SPLA atacaron y repelieron a combatientes opositores que habían atacado previamente posiciones 
del SPLA cercanas a Bentiu y en las regiones petrolíferas septentrionales de Sudán del Sur. 

Asimismo después de la firma del Acuerdo de mayo, tropas de la tercera división del SPLA reconquistaron Wang 
Kai, y el comandante de la división, Santino Deng Wol, autorizó a sus fuerzas a matar a cualquiera que llevara 
armas o que se ocultara en viviendas, y les ordenó que quemaran cualquier vivienda en la que encontrasen 
fuerzas opositoras. 

A finales de abril y en mayo de 2015, fuerzas del primer sector del SPLA dirigidas por Jok Riak llevaron a cabo 
una ofensiva militar a gran escala contra fuerzas opositoras en el estado de Unidad desde el estado de Lagos. 

Se ha informado de que, en violación de los términos del Acuerdo sobre el Cese de las Hostilidades antes 
detallados, Jok Riak intentó hacer reparar y modificar tanques para usarlos contra fuerzas opositoras 
a principios de septiembre de 2014. A finales de octubre de 2014, al menos 7 000 combatientes del SPLA con 
armamento pesado de las divisiones tercera y quinta fueron trasladados para apoyar a las fuerzas de la cuarta 
división que soportaban un duro ataque de la oposición cerca de Bentiu. En noviembre de 2014, el SPLA 
trasladó nuevos equipos militares y armamento, incluidos vehículos acorazados para el transporte de tropas, 
helicópteros, cañones de artillería y munición a la zona de responsabilidad del primer sector, probablemente 
para preparar una lucha contra la oposición. Al parecer, Jok Riak ordenó a principios de febrero de 2015 que se 
enviaran a Bentiu vehículos acorazados de transporte de tropas, posiblemente para responder a recientes 
emboscadas de la oposición. 

Después de la ofensiva de abril y mayo de 2015 en el estado de Unidad, el primer sector del SPLA denegó las 
solicitudes del Equipo del Mecanismo de Vigilancia y Verificación (MVM, por sus siglas en inglés: “Monitoring 
and Verification Team”) de la IGAD en Bentiu, que quería investigar esta violación del Acuerdo sobre el Cese de 
las Hostilidades, coartando la libertad de movimiento de los miembros de este mecanismo e impidiéndoles así 
ejecutar su mandato. 

Por otra parte, en abril de 2014, Jok Riak amplió el conflicto en Sudán del Sur al ayudar presuntamente a armar 
y movilizar a más de 1 000 jóvenes dinka para que se sumaran a las fuerzas tradicionales del SPLA.».  
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